
Ambato, 09 de Noviembre del 2016 

TRAMITE: No.18181 
EXPEDIENTE No.94144 

Señorita. Dra.- 

MONICA MARTINEZ DURAN 

INTEDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO. 

Ciudad: Ambato.- 

Presente.- 

JORGE OSWALDO CAIZA TONATO, portador de la cédula de ciudadanía 
No.0501196505, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Chofer 
profesional, de 52 años de edad; y, domiciliado en el barrio San Luis, de la 

parroquia Mulalillo, del cantón Salcedo; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 
provincia de Tungurahua, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA LTDA, ante usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

Que adjunto se servirá encontrar la escritura pública de Partición y Adjudicación 
de Participaciones otorgada por María Cleotilde Caiza Tonato y otros, en favor de 
la señorita Blanca Susana Guzmán Caiza, ante el señor Notario Primero del cantón 
Salcedo el día miércoles 11 de mayo del año 2016 e inscrita en el libro de contratos 
varios del tomo de Cesión de Participaciones, del registro Mercantil bajo la partida 
No.2, de fecha 30 de mayo del año 2016, del Registro de la Propiedad del GAD 
Municipal del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. 

Comunico el particular para el registro de la escritura pública de Partición y 
Adjudicación de Participaciones otorgada por María Cleotilde Caiza Tonato y otros, 
en favor de la señorita Blanca Susana Guzmán Caiza, a fin de que surtan los efectos 

legales pertinentes. 

Las notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el correo 
electrónico luissan05apoutlook.es y/o además señalo el correo electrónico 
geovasanda hotmail.com 

Firmo en la calidad que comparezco. 

   
   

  

P Oswaldo Caiza Tonato Sr. 
RANSPORTES SAN LUIS “LUISSAN” CIA Le EN GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

S 
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ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [11 DE MAYO DEL 2018,(3 34) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S Documento de No. Persona que le Persona | — NombresiRazón social Tipo mtervinmete a dentuoación [Nacionalidad] — Catidad a 
TAZA TONATO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ADJUDICATARIO 

ptr Le LeoriLoE DERECHOS PÉDuLA 18004raezo Pa € 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ADJUDICATARIO ¡GUZMAN CAISa HECTOR RAUL [PORO CÉDULA osor7ozaze [Ea 

GUZMAN CAIZA LUIS POR SUS PROMOS ECUATORIA [ADJUDICATARIO 
sal ARMANDO DERECHOS CÉDULA 2502120284 Pa (A 

GUZMAN CAIZA MARCO POR SUS PROPIOS EGUATORIA JADIODICATARIO 
Moral antonio DERECHOS CÉDULA 9502487404 Ja t 

GUZMAN CAIZA MARTHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ADJUDICATARIO Natural EcA DERECHOS CÉDULA 0502412018 [ya (y 

+ [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ADJUDICATARIO retro  [suzman caiza Luts ALBERTO [E2Rco nos CÉDULA osoazanzso [ES 6 
POR SUS PROPIOS, ECURTORIA [ADJUDICATARIO Natural. [GUZMAN CAIZA PEDRO ISRAEL [POR Suse CÉDULA osccozodez [ES y 

GUZMAN CAIZA BLANCA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ADJUDICATARIO Natural SUSANA DERECHOS CÉDULA ¡0502412000 [pa A 

A FAVOR DE 

Documento de No Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente o Inación [Nacionalidad] Catdad a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TOTOPAN SALCEDO [SAN MIGUEL DE SALCEDO       

  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OAJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

  

    

CUANTA DELACTO O 
(CONTRATO: 70.00   
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ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE P. 

OTORGADA POR - MARÍA CLEOTILDE CAIZA TONATO, SD ÚL, 

LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO, 

PEDRO ISRAEL Y BLANCA SUSANA GUZMÁN CAIZA 

CUANTÍA.- 70 USD 

COPIA: Fispora 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, día 

miércoles once de Mayo del dos mil dieciséis; ante mi Doctor AUGUSTO 

MOLINA VITERI, Notario Primero del cantóh, comparecen los señores: MARÍA 

CLEOTILDE CAIZA TONATO, viuda, HÉCTOR RAÚL, LUIS ARMANDO, 

MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO, PEDRO ISRAEL Y 

BLANCA SUSANA GUZMÁN CAIZA, casados y solteros los dos últimos.- Los 

comparecientes de este domicilio, mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles en 

este acto por sus cédulas de ciudadanía que me presentan. Doy fe.- 

Cumplidos por mi parte con todos los preceptos legales previos, los 

otorgantes bien instruidos de los efectos, objeto y resultados de esta escritura, 

dicen que por sus propios derechos elevan a escritura pública la minuta que 

me presentan, la misma que copiada es como sigue.-SEÑOR NOTARIO. - En el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirvase agrega una de
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Partición Extrajudicial, Adjudicación y Cesión de las participaciones de 

herederos que se otorga bajo las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

los señores: MARÍA CLEOTILDE CAIZA TONATO, HÉCTOR RAÚL, LUIS 

ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO, PEDRO 

ISRAEL Y BLANCA SUSANA GUZMÁN CAIZA; en calidad de herederos, las 

partes son ecuatorianos, con domicilio en el barrio San Luis de la Parroquia de 

Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi SEGUNDA 

ANTECEDENTES..- El señor LUIS HERIBERTO GUZMÁN PACHUCHO, dentro 

de la sociedad conyugal formada con su consorte María Clotilde Caiza Tonato, 

fue socio accionista de la Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia, 

Ltda, constituida con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES, de 

acuerdo a la escrutura de Constitución de Compañía de Transportes San Luis 

Luissan Cia Ltda, otorgada el veinte y seis de noviembre del año dos mil dos, 

ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón Ambato, 

legalmente inscrita en el Libro de Registros de Constitución de Compañias del 

cantón Salcedo, bajo la partida número uno, de fecha treinta y uno de enero del 

año dos mil tres. En la actualidad con un Capital social de SEISCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES, de acuerdo a la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha siete de septiembre del 

año dos mil cinco, e inscrita en el Libro de Constitución de Compañías, bajo la 

partida número Siete, de fecha treinta de noviembre de! año dos mil seis. 

Fallece el señor LUIS HERIBERTO GUZMÁN PACHUCHO, conforme se 

justifica con la partida de defunción adjunta; quedando la señora MARÍA 

CLEOTILDE CAIZA TONATO, en calidad de cónyuge sobreviviente, por ende 

con derecho a gananciales, y, como sus únicos y universales herederos sus 

hijos llamados HÉCTOR RAÚL, LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, 
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MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO, BLANCA SUSANA Y PEDRO ISRAEL 

  

de la notaría Segunda del cantón Salcedo la POSESIÓN EFECTIVA, con fecha 

trece de enero del año dos mil nueve, e inscrita en el libro de Registro de 

Sentencias bajo la partida número SEIS, con fecha diez de febrero del año dos 

mil nueve. TERCERA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- En este estado los 

comparecientes señores MARÍA CLEOTILDE CAIZA TONATO, HÉCTOR 

RAÚL, LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS 

ALBERTO, BLANCA SUSANA Y PEDRO ISRAEL GUZMÁN CAIZA, teniendo 

la libre administración de sus participaciones, sujetándose a lo prescrito en los 

artículos mil trescientos treinta y ocho y mil trescientos cuarenta y cinco del 

Código Civil; y seiscientos cincuenta y seis del Código de Procedimiento Civil; y 

por no contra venir a disposición legal alguna, proceden a partirse las 

OCHENTA participaciones que mantienen en la Compañia de Transportes San 

Luis Luissan Cia. Ltda, descrito en la cláusula de antecedentes de esta minuta 

en ocho partes. CUARTA ADJUDICACIONES.- Realizada la partición los 

comparecientes proceden a adjudicarse sus participaciones que les 

corresponde de la siguiente manera: a la cónyuge sobreviviente MARÍA 

CLEOTILDE CAIZA TONATO, se le ADJUDICA el cincuenta por ciento de las 

participaciones, esto es cuarenta participaciones en un valor nominal de un 

dólar cada uno; y el otro cincuenta por ciento que son las cuarenta 

participaciones restantes, se Adjudican de la siguiente manera; a los señores 

HÉCTOR RAÚL, LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, 

LUIS ALBERTO, PEDRO ISRAEL GUZMÁN CAIZA, en calidad de legítimos 

herederos se les adjudica a cada uno CINCO participaciones en un valor
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nominal de un dólar cada una; y a la señorita BLANCA SUSANA GUZMÁN 

CAIZA, se le adjudica DIEZ participaciones en un valor nominal de un dólar 

cada uno. Con las adjudicaciones realizadas se hallan pagadas la herencia 

patea. QUINTA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- En virtud de los 

antecedentes y adjudicaciones expuestas, por voluntad propia los señores 

MARÍA CLEOTILDE CAIZA TONATO, HÉCTOR RAÚL, LUIS ARMANDO, 

MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO Y PEDRO ISRAEL 

GUZMÁN CAIZA, libre y voluntariamente deciden ceder el total de las 

participaciones que poseen en la Compañía de Transportes San Luis Luissan 

Cia Ltda.; Cesión que realizan a favor de la Hija y hermana señorita BLANCA 

SUSANA GUZMÁN CAIZA, quien a su vez por sus participaciones adjudicados 

a su favor unifica en su totalidad el ciento por ciento de las participaciones.” 

existentes en la Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia Ltda. tal como 

lo especifica la escritura de constitución descrita en la cláusula anterior, 

estableciendo que la señorita BLANCA SUSANA GUZMÁN CAIZA, pasa a ser 

Socia Accionista de la Institución de Transportes mencionada a partir de esta 

fecha. Asi como todo cuanto pueda tener en la mencionada Institución de 

Transportes. SEXTA PRECIO.- El precio de esta cesión es la suma de 

SETENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América que la cesionaria 

paga a los cedentes en dinero efectivo a la suscripción de la presente escritura 

pública y los cedentes declaran recibirlo a satisfacción. SÉPTIMA ACUERDO.- 

Se establece que luego de la firma de este contrato los señores MARÍA 

CLEOTILDE CAIZA TONATO, HECTOR RAÚL, LUIS ARMANDO, MARCO 

ANTONIO, MARTHA CECILIA, LUIS ALBERTO Y PEDRO ISRAEL GUZMÁN 

CAIZA, nada tiene que reclamar dentro de la Compañía de Transportes, y a 

sus socios. SEXTA ESTRUCTURACIÓN DEL CAPITAL.- Luego de la cesión 

de las participaciones, el capital social de la Compañía de Transportes San 

Luis Luissan Cia. Ltda quedará estructurado como sigue: 
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socio CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIP 

  

  
BLANCA SUSANA GUZMÁN | 80 80 $6 

      CAIZA ¿       SALCEDO 
  

ULTRA 

trámite respectivo en la Superintendencia de Compañías, ras Manera 

OCTAVA AUTORIZACIÓN.- La cesionaria se halla OS ara A el 

surta los efectos legales correspondientes. NOVENA ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes impuestos del contenido de la presente escritura la aceptan en 

todas sus partes por estar en seguridad de sus recíprocos intereses.-Usted 

señor notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Abogado 

Marco Guzmán. Registro profesional cero cinco guion dos mil seis guion tres 

del Foro de Abogados dei Consejo de la Judicatura.- Minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Leida por mí el Notario esta 

escritura a los otorgantes se ratifican en lo expuesto y firman conmigo, todo en 

unidad de acto. Doy fe 

nd CAIZA BBÑATO 

C.C. 180 6 

  

   

HÉCTOR RAÚL GUZMÁN CAIZA 

C. C. 0501707426 

2 
¿um E 

Jer 

LUIS ARMÁNDO GUZMÁN CAIZA 

      

  

C. C. 050212023. 

. C/0502187404    
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C. C. 0502412000 
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«Dr, Augusto Molina Uhter 

  

PARQUE CENTRAL 
Dirección Sucursal: 

Contribuyente Especial Nro 

OBLIGADO ALLEVAR CONTABILIDAD 

Í” AUGUSTO ARQUILAO MOLINA VITERI 

NOTARIA PRIMERA - COTOPAXI - SALCEDO 

Dirección Matriz: BOLÍVAR 7-38 Y 24 DE MAYO, EDIFICIO JUNTO AL GAD- 
MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO, FRENTE AL. 

NO 

€_AA<«AA«=>>+2>>5>HAAAA O 

RU.C.: 0501241053001 

FAC TU RA 

No, 001-00z.000005701 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
1108 2016099512050124105300 18925886411 

UTORIZACIÓN DE 44105/2018.09:35.12.000 

AMBIENTE: PROMUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

11052016010501241053001200100200000570100008548t7   

  

  
  

¡Razón Socia! / Nombres y Apellidos: MARCO ANTONIO GUZMAN CAIZA RUC ICH 0502187404 

  

  

  

        
  

    
Fecha Emisión; _ 11/05/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. Cant Descripción Precio Descuento Precio Principal | Auillar Unitario Tot 

1 PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 64:90] o 3490 

¡SUBTOTAL 12% 549 

Información Adicional 'SUBTOTAL, 0% 00 

[SUBTOTAL No objato de NA 0 
izador — LILIANA MARIBEL ALVAREZ MOSQUERA SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 50 

IÉMBRO DE 2o1e0s0S001POTs12 DESGUENTO o 

(CE Q 

'maif Cllenta marcogurmajió! hotmail.com IVA 12% 650 

0ees720150 aia » ELULAR VALOR TOTAL $149 
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San Luis, a 17 de Octubre de 2014 

Señor: 

JORGE OSWALDO CAIZA TONATO 

Presente: 

De mis consideraciones: 

La Junta General de socios de la Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltda, 
que se ha Constituido el 26 de noviembre del 2002, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, 
Notario Séptimo del cantón Ambato, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Salcedo con fecha 31 de Enero del 2003, bajo la partida Número 1; quien hace las yeces 
de registro Mercantil, reunida en el 17 de Octubre del 2014, RESOLVIÓ de manera 

UNÁNIME nombrar a usted como GERENTE DE LA COMPAÑÍA; en las 
condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura de Constitución de la 
Compañía, siendo sus funciones en el periodo de DOS años a la fecha de posesión de 
sus cargos, 

“De la misma manera en calidad de GERENTE obtendrá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

MN . 
o j 

14 De lo comunicado auguro el mayor de los éxitos. , 

2) E E 
Sr. Luis Alberto Yánez 

C. C. 050106613-8 

PRESIDENTE RELATOR 

        

ACEPTO Y ME POSESIONO DEL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA, HOY DIA 17 DE 

OCTUBRE DEL 2014, 

Atentamente, 

   

Y 

'aiza Tonato



  

t 

CERTIFICO: Que el nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN EIA LTDA., que 'antecede queda 

inscrito en esta fecha en el tomo de NOMBRAMIENTOS del libro de 
CONTRATOS VARIOS, bajo partida número 68 con fecha 10 de Diciembre de 

2014. : 

  

     , Dra. Patricia Veintp 

*, + REGISTRADORA DE LA PROPIE! 
MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO ,- 

' , . e 
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g 
ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
icentificación y Cedulecn 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

0501196505 

CAIZA TONATO JORGE OSWALDO 

CIUDADANO 

COTOPAXI'SALCEDOMULALILLO 

  

  

Fecha de nacimiento: 12/08/1962 

Fecha de expedición: 24/08/2004 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MASCULINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ALBANIL 

Estado civil: CASADO 

Cónyuga: JULIA MORALES QUINATOA 

Fecha de matrimonio: 20/11/1985 

Apellidos y nombres dela MARIA BALBINA TONATO 
madre: 

Apellidos y nombres del JUAN CARLOS CAIZA 
padre: 

Información referencia) del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0108 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a fa fuente de información (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativo venficar ha "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

: Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: 

1803244118 

355781 

TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 

TUNGURAHUA/AMBATO 

El presente certificado tendrá vigencia sóto a la fecha de su emisión. 

355791 

Fuente Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Fecha Emisión: — 23/02/2016 17 30 52 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

http JA regstroat gob... 

Codificación QR 
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REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO a cs) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 — nscciomeseccionaLes 21982014 

002 - 0108 0501196505 
NUMERO DE CERTIFICADO o CÉouLa 

CAÍZA TONATO JORGE OSWALDO 

COTaPAxI > PROVINCIA / y cncuyscrieción 0 
SALCEDO 4/7 vaLatnLO 
CANTÓN 
      

  

   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 5000 DERE NT 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: - 0591 706438001 

RAZON BOCIAL: : . COMPAÑIA | DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. 
: LTDA. 

- fomane ColicaciaL: s : . . 
: CLÁGÉ. CONTRIBUYENTE: : orkos , - o 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:CAIZA TONATO JORGE DSWALDO 4 
-* CONTADOR! - LLANGANATE OUINATOA NANCY ROCIO 7 Zo, 

FEG.INGIO ACTIVIDARES: BIOIEOOS FEG. CONSTITUCION: SA01I2009 
FECINSCAÍPCIÓN: .- - — 2slápo0a y FECHADE ACTUALIZACIÓN: 24/09/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS. > : a 

- amfección PRINGIPAL: . 
JANCOTOPAXI Cantón: SALCEDO — Parrogula: MULALILLO TT SAN LUIS PUCARRUM! Calte: PRINCIPAL 

era SIN _ Referencia ubicación: FRENTE A LA ÉSGUELA ARGELIA OERMAN CASA DE DOS Pisos el COLOR 
úLo) Telafono Trabajo: 037242601 a 

  

   

   

  

    

  

qunógines TRIBUTARIAS: _ o 

¿CÁNEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA, - - - 
DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES -- 

y IPECCARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE, 7 " . 

   

  

  

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . Eo. ss 

. FDERSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 1 del0OTal 00 ABMERIOS: GE 
í JURISDICCIÓN: — VREGIONAL CENTRO COTORAK CERRADOS: 0     
E AED EA 

gy 7 ze O ARMADEL CANTRSUVENTE o : SERVICIO.DE RENTAS INTERNAS 

Usario: ¡gar de emi acia y hora: 0 
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sy paa 
SE E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e” 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0591706438004 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUJSSAN CIA. 
ETOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGMICIO ACT. SU0i/2D0S 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓNICAS: 

SERVICIO UE IRANSPORTE EN CAMIONETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provo: COTOPAXI Cartón: SALCEDO Parroquia: MULALILLO - Barro: SAN LUIS PUCARRUMI Calls; PRINCIPAL 
Número SIN Ralerencia' FRENTE ALA ESCUELA ARGELIA GERMAN CASA DE DOS PISOS GOLOR AMARILLO — Telstotio 
Trabaja: 097242801 

  

Sip Arles 
“PIRMADEL GÓNTRIBUYENTE SERVICIO DERÉNTAS INTERNAS 

¡Usuario! NAO emisión” ¡GACALUE SANCRE Fecha y hota: 24/06/2008 
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CERTIFICO.- Que la Partición Extrajudicial de Participaciones que antecede se encuentra 

legalmente inscrita en el libro de CONTRATOS VARIOS D, OMO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, del Registro MercantiY/'a mi cargo, bajo la Partida número 2 de fecha 30 de 

Mayo del 2016. 

   

   San Miguel de Salcedo 30 de Mayo del|2016.
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de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la parroquia de Mulalillo del cantón 

Salcedo con el mayor comedimiento acudo a Usted y digo. 

De la documentación que acompaño, acredito el hecho del fallecimiento de mi cónyuge, quien 

en vida respondió a los nombres de LUIS HERIBERTO GUZMÁN PACHUCHO, quien 

falleció el 29 de Marzo del 2.008, quedando a su muerte como bienes sucesorios. a) Un Lote 

de terreno de la superficie de UN SOLAR MAS O MENOS, denominado Pucarumí 

Churoloma, situado en la Parroquia Mulalillo, del cantón Salcedo, que se encuentra 

demarcado dentro de los siguientes linderos: NORTE, Terreno de Leonardo Torres, SUR.- 

Benjamín Sandoval, ESTE.- Camino público, OESTE.- Juan Carlos Caiza, que la 

. compareciente conjuntamente con su difunto cónyuge LUIS HERIBERTO GUZMÁN 

PACHUCHO, lo adquirieron modiantc compra venta a Juan Carlos Caiza Quisaguano, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría primera de Policarpa Soto Naranjo, el doce 

de agosto de mil novecientos setenta y tres, e inscrita cn el registro de la propiedad del cantón 

salcedo bajo la partida número NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO del seis de octubre de 

mil novecientos setenta y tres. b) Un Lote de terreno de la superficie de SEISCIENTOS 

a SETENTA METROS CUADRADOS, situado en la Parroquia Mulalillo, del cantón Salcedo, 

del cual se realizó una compraventa de dos cientos veinte y tres metros cuadrados a favor de 

Luis Chimborazo y Martha Guzmán; quedando el lote de mayor superficie en 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS PUNTO SESENTA Y SEIS 

DECÍMETROS; demarcado dentro de los siguientes linderos: NORTE. Luis Chimborazo y 

Martha Guzmán, SUR.- Con Heriberto Guzmán en veinte y ocho metros cuarenta centimetros, 

     

     

   

  

   

STE.- Camino público en veinte y tres metros con sesenta centímetros, OESTE.- con 

Heriberto Guzmán en veinte y cuatro metros, que la compareciente conjuntamente con su 

difunto cónyuge LUIS HERIBERTO GUZMÁN PACHUCHO, lo adquirieron mediante 

Adjudicación del INDA anotada en el Registro Catastral General de Tierras del Inda en el 

Folio No. treinta y tres A, Tomo Número nueve C, en Quito el veinte y seis de Enero del dos 

il, Protocolizada en la Notaría Segunda del cantón salcedo del Abogado Wilson Cepeda 

illarroel, el treinta y uno de marzo del año dos mil, e inscrita en el registro de la propiedad 

del cantón salcedo bajo la partida númcro SEISCIENTOS CUARENTA del cuatro de abril 

de! año dos mil, e) Un Lote de terreno de la superficie de SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE 

METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS, ubicado en 

el sector San León de la parroquia Mulaliilo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, que se 

encuentra demarcado dentro de los siguientes linderos: NORTE. Terreno de Rafael Chochos, 

SUR.- Camino Público, ESTE.- Terreno de Manuel Mañay. OESTE.- Lote adjudicado a



  

  

Mariana de Jesús Guzmán Pachucho, que la compareciente conjuntamente con su difunto 

cónyuge LUIS HERIBERTO GUZMÁN PACHUCHO, lo adquirieron mediante compraventa 

y partición por María Rosario Guzmán Pachucho y otros, mediante escritura pública colcbrada 

ante el Abogado Wilson Cepeda Villarroel Notario Segundo del cantón Salcedo, el treinta de 

diciembre del dos mil tres , e inscrita en el registro de la propiedad del cantón salcedo bajo la 

partida número SETECIENTOS CUARENTA Y DOS del cinco de julio del año dos mil 

cuatro. d) Un Vehículo de las siguientes características Marca Mazda, Placas XAF 0982, 

Clase camioneta, Número del motor F2806540, Número del chasis UFX025M3000983, año 

de fabricación 1.998, modelo B2200 CS, Color Blanco, e) Socio Fundador y accionista de la 

Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltd. Con un capital de OCHENTA 

DÓLARES, divididos en ochenta participaciones acumulativas e indivisibles, de un valor de 

un dólar cada uno; que se constituyó con domicilio en el Barrio San Luis, Provincia de 

Cotopaxi, cantón Salcedo, Parroquia Mulalillo medi: nte escritura Pública celebrada el veinte 

y seis de noviembre del dos mil dos, en la notaría Séptima del cantón Ambato, siendo 

aprobado por la superintendencia de Compañílas me liante resolución número cero tres punto 

Q punto IJ punto cero, uno, uno, siete, del nueve «e enero del dos mil tres e inscrita en el 

registro de la propiedad del cantón Salcedo el treir ta y uno de enero del dos mil tros, bajo 

partida número UNO, del Treinta y uno de Ene y def año dos mil tres. Que dado a su 

fallecimiento la comparcciente cn calidad de cóny age y mis hijos HÉCTOR RAÚL, LUIS 

ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, BLANCA SUSANA, LUIS 

ALBERTO Y PEDRO ISRAEL GUZMÁN CAIZA, en calidad de únicos y universales 

herederos y con derecho a suceder al causante en todos sus bienes y obligaciones. 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad al Art. 674 del Código de Procedimiento 

Civil, acudo ante usted Señor Notario y solicito se me conceda la Posesión Efectiva, pro 

indivisa a favor de MARÍA CLEOTILDE CAIZA TONATO , y mis hijos: HÉCTOR RAÚL, 

LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, BLANCA SUSANA, LUIS 

ALBERTO Y PEDRO ISRAEL GUZMÁN CAIZA, sobre los inmuebles descritos, El 

vehículo y las acciones de la Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltda.. descrito 

anteriormente. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse en la presente causa es el especial. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en la notaría a su cargo. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SALCEDO.- En la ciudad de San Miguel del 

cantón Salcedo, día martes trece de enero del dos mil nueve (13 de enero del año 2009) 

atenta la petición que antecede, de conformidad con lo prescrito en el Numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, la compareciente señora 

MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO, previamente rinda su DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, tendiente a demostrar todos y cada uno de los hechos puntualizados 

en su petición - 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA. 

OTORGA.- MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO 

CUANTIA.- INDETERMINADA 

En la ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, dia martes trece de 

enero del dos mil nueve, (13 de enero del 2009); ante mi Abogado WILSON 

HUMBERTO CEPEDA VILLARROEL, Notario Segundo del Cantón, comparece la
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señora MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO, de estado civil viuda, mayor de edad, 

ecuatoriana, de este domicilio, provincia de Cotopaxi, legalmente capaz, a quien de 

conocerle por su cédula que me presente doy fe Comparece con el objeto de rendir su 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, al efecto juramentada que le fue en legal y 

debida forma, advertida de las penas del perjurio y de la obligación de decir la verdad 

expone y dice: a).- Mi conyuge quien en vida se llamaba LUIS HERIBERTO 

GUZMAN PACHUCHO, falleció en la parroquia Mulalillo, el veinte y nueve de marzo 

del dos mil ocho.- b).- Que a la muerte de su indicado cónyuge ha quedado en calidad 

de cónyuge sobreviviente la compareciente señora MARIA CLEOTILDE CAIZA 

TONATO, y como únicos y universales herederos sus hijos llamados HECTOR RAUL, 

LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, BLANCA SUSANA, 

LUIS ALBERTO Y PEDRO ISRAEL GUZMAN CAIZA.- Con el mismo juramento 

declara que al fallecimiento de su cónyuge han quedado los siguientes bienes 

sucesorios” a.- Un lote de terreno de la superficie de un solar mas o menos, denominado 

Pucarumi Churoloma, situado en la parroquia Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de 

Cotopaxi, demarcado dentro de los siguientes linderos NORTE, terreno de Leonardo 

Torres, SUR, Benjamín Sandoval, ESTE, camino público; y, al OESTE, Juan Carlos 

Caiza, que la compareciente conjuntamente con su difunto cónyuge lo han adquirido 

mediante escritura de compraventa otorgada por Juan Carlos Caiza Quisaguano, 

mediante escrítura pública celebrada en la Notaria Primera del cantón Salcedo el doce 

de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Salcedo, bajo la partida número NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO, de 

seis de octubre de mil novecientos setenta y tres - b.- Un lote de terreno que debido a 

una venta ha quedado reducido a la superficie de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS DECIMETROS 

CUADRADOS, situado en la parroquía Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de 

Cotopaxi, demarcado dentro de los siguientes linderos: NORTE, terreno de Luis 

Chimborazo; SUR, Heriberto Guzmán; ESTE, camino público; y, al OESTE, Heriberto
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Guzmán, actualmente Herederos Guzmán Caiza, que la compareciente conjuntamente 

-2 
con su difunto cónyuge lo han adquirido mediante providencia de adjudicación N 

1 A 

, Otorgada por El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, debidamente protocolizado en : 

la Notaría Segunda del cantón Salcedo el treinta y uno de marzo del año dos mil, 

inscrita en el registro de la propiedad del cantón Salcedo, bajo la partida riúmero 

SEISCIENTOS CUARENTA, de cuatro de abril del año dos mil.- e.- Un lote de terreno 

de la superficie de SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS CON 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, situado en el sector San León, de la 

parroquia Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, demarcado dentro de los 

siguientes linderos NORTE, terreno de Rafael Chochos, SUR, camino público, ESTE, 

terreno de Manuel Mañay; y, al OESTE, lote adjudicado a Mariana de Jesús Guzmán 

Pachucho, que la compareciente conjuntamente con su difunto cónyuge lo han adquirido 

mediante compraventa y partición a Maria Rosario Guzmán pachucho y otros, celebrado 

en la Notaria Segunda del cantón Salcedo el treinta de diciembre del dos mil tres, 

inscrita en el registro de la propiedad del cantón Salcedo, bajo la partida número 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS, de cinco de julio del dos mil cuatro - d.- Un 

vehículo con las siguientes características: marca MAZDA, placas de identificación 

policial XAF982, clase CAMIONETA, motor F2806540, chasis UFX025M3000983, 

año de fabricación 1998, modelo B2200 C/S, color Blanco.- e.- Acciones con un Capital 

de ochenta dólares divididos en ochenta participaciones acumulativas e indivisibles de 

un dolar cada una en la Compañía de transportes denominada SAN LUIS LUISSAN 

CIA LIMITADA, misma que tiene su domicilio en el Barrio San Luis de la parroquia 

Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, según consta de la Escritura de 

Constitución de Compañia celebrada en la Notaria Séptima del cantón Ambato el seis 

de noviembre del dos mil dos, inscrita en el registro mercantil del cantón Salcedo el 

treinta y uno de enero del año dos mil tres, bajo la partida número UNO.- Con lo que 

termina esta su declaración.- Leida por mi el Notaria a la compareciente esta 

declaración, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto. Doy fe -
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MARIA C(LEOTILDE CAIZA TONATO 

C. €. 180047882-6 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SALCEDO 

A FAVOR DE.- MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO E HIJOS 

CUANTIA.- INDETERMINADA 

En la ciudad de San Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi día martes trece de 

enero del dos mil nueve; ante mi Abogado WILSON HUMBERTO CEPEDA 

VILLARROEL, Notario Segundo del Cantón, libre y voluntariamente comparece la 

señora MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO, y dice que conforme a la escritura 

pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Salcedo, el trece de enero del dos 

mil nueve, la misma que contiene la declaración Juramentada de la compareciente 

señora MARIA CLEOTILDE CAIZA TONATO, ha probado que la compareciente ha 

quedado en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos llamados HECTOR RAUL, 

LUIS ARMANDO, MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, BLANCA SUSANA, 

LUIS ALBERTO Y PEDRO ISRAEL GUZMAN CAIZA, han quedado en calidad de 

únicos y universales herederos, del causante señor LUIS HERIBERTO GUZMAN 

PACHUCHO, quien falleció en la parroquia Mulalillo, del cantón Salcedo, provincia 

de Cotopaxi, el veinte y nueve de marzo del dos mil ocho, conforme lo demuestra con 

las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente 

 



1 En la escritura de Declaración Juramentada igualmente expone la declarante que a la 
“e 

2 muerte de su cónyuge han quedado los siguientes bienes relictos: a.- Un loie dé teriego 

3, — de la superficie de un solar mas o menos, denominado Pucarumi Churoloma, situado en 

  

4 la parroquia Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, demarcado dentro de 
“ A 

5 siguientes linderos: NORTE, terreno de Leonardo Torres, SUR, Benjan A Sandoval; 

  

6 ESTE, camino público; y, al OESTE, Juan Carlos Caiza, que la compareciente 

7 conjuntamente con su difunto cónyuge lo han adquirido mediante escritura de 

8 compraventa otorgada por Juan Carlos Caiza Quisaguano, mediante escritura pública 

9 celebrada en la Notaria Primera del cantón Salcedo el doce de agosto de mil novecientos 

10 setenta y tres, inscrita en el registro de la propiedad del cantón Salcedo, bajo la partida 

12 setenta y tres.- b.- Un lote de terreno que debido a una venta ha quedado reducido a Ja 

13 — superficie de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 

14 CON SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, situado en la parroquia 

15  Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, demarcado dentro de los siguientes 

16 linderos NORTE, terreno de Luis Chimborazo, SUR, Heriberto Guzmán; ESTE, 

17 camino público; y, al OESTE, Heriberto Guzmán, actualmente Herederos Guzmán 

8  Caiza, que la compareciente conjuntamente con su difunto cónyuge lo han adquirido 

mediante providencia de Adjudicación otorgada por El Instituto Nacional de Desarrollo 

Agrario, debidamente protocolizado en la Notaria Segunda del cantón Salcedo el treinta 

y uno de marzo del año dos mil, inscrita en el registro de la propiedad del cantón 

Salcedo, bajo la partida número SEISCIENTOS CUARENTA, de cuatro de abril del 

2 año dos mil.- c.- Un lote de terreno de la superficie de SIETE MIL DOSCIENTOS 

241 | DOCE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, 

25 situado en el sector San León, de la parroquia | Mulalillo, cantón Salcedo, provincia de 

26 Cotopaxi, demarcado dentro de los siguientes linderos NORTE, terreno de Rafael 

27 Chochos; SUR, camino público, ESTE, terreno de Manuel Mañay; y, al OESTE, lote 

23 adjudicado a Mariana de Jesús Guzmán Pachucho, que la compareciente conjuntamente



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

con su difunto cónyuge lo han adquirido mediante compraventa y partición a Maria 

Rosario Guzmán pachucho y otros, celebrado en la Notaria Segunda del cantón Salcedo 

el treinta de diciembre del dos mil tres, inscrita en el registro de la propiedad del cantón 

Salcedo, bajo la partida número SETECIENTOS CUARENTA Y DOS, de cinco de 

julio del dos mil cuatro.- d.- Un vehículo con las siguientes características. marca 

MAZDA, placas de identificación policial XAF982, clase CAMIONETA, motor 

F23806540, chasis UFX025M3000983, año de fabricación 1998, modelo B2200 C/S, 

color Blanco.- e.- Acciones con un Capital de ochenta dólares divididos en ochenta 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar cada una en la Compañía de 

transportes denominada SAN LUIS LUISSAN CIA LIMITADA, misma que tiene su 

domicilio en el Barrio San Luis de la parroquia Mulatillo, cantón Salcedo, provincia de 

Cotopaxi, según consta de la Escritura de Constitución de Compañía celebrada en la 

Notaria Séptima del cantón Ambato el seís de noviembre del dos mil dos, inscrita en el 

registro mercantil del cantón Salcedo el treinta y uno de enero del año des mil tres, bajo 

la partida número UNO.- En virtud de lo expuesto y habiéndose probac.o conforme a 

derecho el fallecimiento del señor LUIS HERIBERTO GUZMAN PACHUCHO, como 

la calidad de cónyuge sobreviviente de sus hijos en calidad de herederos; amparada en 

lo dispuesto en el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, y en 

concordancia con lo contemplado en el artículo seiscientos ochenta y cinco y seiscientos 

setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, el suscrito Notario Segundo del 

cantón Salcedo, en uso de la FE PÚBLICA DE LA CUAL ME HALLO INVESTIDO, 

concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el 

causante señor LUIS HERIBERTO GUZMAN PACHUCHO, el mismo que se 

encuentra singularizado en líneas anteriores, a favor de la peticionaria MARIA 

CLEOTILDE CAIZA TONATO), y, de sus hijos: HECTOR RAUL, LUIS ARMANDO, 

MARCO ANTONIO, MARTHA CECILIA, BLANCA SUSANA, LUIS ALBERTO Y 

PEDRO ISRAEL GUZMAN CAIZA, sin perjuicio de los derechos de terceros La



1 cuantía es indeterminada - Agréguese el original al Protocolo Notarial y confierase 

2 copias certificadas a fin de que se inscriba en el registro de la Propiedad Ss 
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Eueues DE. ¿ECUADOR P << có 

     

    

   

SUPERIOR 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PAnE 
GUZMÁN LUIS HERIBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES De LA MADRE 
CAIZA MARIA CLEOTILDE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
LATACUNGA 

y 2014-02-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-10 

    Y 050323423-9 

CASADO 
ADELA BEATRIZ 
MAÑAY MAISANCHE 

ErUBLICADEL ECUADOR: ó ECUATORIANA Aa EXSASVADIZ 
E EOS papas LE. qa 

e 0dRa 1 1A BACHILLER 
LUÍS RERIBERTO GUZHAN ms 
MUECA ECEDFITDE CRIZA 
AE 9020 
PerORreOES 

O REN 3810365   





      

   

    

  

   

    

  

    

          

   

ADAL UL Edgra dh lalletda loto delega NARA 0 0 ra 
T.N.D.A. 

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION No. 

   

   
        

318 HIPUBLGA 

coLarraa Ñ 
yA 

  

    
PROVINCIA Curro 
2OWA. 

    

¿ LOTE Ho 

    

  

    

     

SUPAREICÍE y A 
COSOCILO coro. o GTO IL 
VEICADO En s BLCh. á == 
DISTRITO ap PROYECTO eta 5 

CA EU Ta. VA y 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRAR pj 
Ll. QUito - o , a las Soy y 

TETEMERO DAL CIT AT d0s 
  

  

CA     ET 

  

con cédula(s) de ciudadania número (8) 
de nacionalidad (es) SEDULERATD £ 

de estado(s) civil (es) , La ana a 
domaciliado(s) en L TORATO MARIA CLEOTILDE 

conforme señala(n) el(los) interesado(s), quien(es) ha(n) presentado la 

solicitud tramitada con el expediente No. 060102815 «Para obtener 
la adjudicación del lote de terreno cuyas OSRLSFeReS ticas y ubicación se 
detallan a continuación: 

     

    
PROVIVCIA 5 $on y rrón >. CUTOLAXI ce PARROQUIA HULALILLO 
Tona ZAN LI LOTE No SUPERFICIE o 

CONOCIDO COMO. IDENTIFICADO CON 

  

.2.El predio es patrimonio del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario por 
DISEOIHNCION DE 1 a 

protocolizada [AA “inscrita en el Registro de la 
propiedad del Cantón . el 

  

  

3.El precio para la adjudicación de la tierra objeto de esta providencia, 

      

  

es: el siguiente:, PRECIO UNITARIO SUPERFICIE TOTAL 

Tierra, por oy s/ E . +70 5) Lo 

Linderación y/o verificación S/ x o 137081 
Intereses $ 
MHjoras 

a Pr A 

  

El VELGS” de la tierra Y mejoras To 

  

  

  
   

4.Pará la cancelación de la cancidad señalada en el numeral 3, el(los) 

petikionario(s) aceptaln) la siguiente forma de pago: 
DEPOSITO POR TIERRA: Lic no Y MEA AL IUTADO 

  

  

    
  

  

Comprobante ingreso y/o 
AN Caja Gral.No.(s) FECHA (5) VALOR (ES) 
Ne s/ 

VETO DO 0111 s/ 37-350 
A s/ 

pl To POR LINDERACIAN s/ 
Y/O VERIFICACIÓN lin 

  

J 
N Tas 

DEPOSI XA POR MEJORAS 

TOTAL PAGADO.   
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Saldo s/ 
1,00 

El saldo se cancelará en las siguientes condiciones y plazos: 

PLAZO AÑOS 

  

  

  

PERIODO DE GRACIA AÑOS TASA DE INTERES LEGAL 
Ú 

Titulos de Crédito Fecha Vence Valor , 

s/ : 

s/ 
s/ . 

s/ 
  

s/     

    

  

  

  

  

SUB TOTAL TITULOS DE CREDITO s/ 

PRECIO TOTAL” s/ 
En garantía de lo adeudado, se constituye sobre el predio materia de la 
adjudicación primera y señalada hipoteca a favor del INDA, la misma que 
no podrá ser cedida a terceros por ningún concepto. 
  

5.En caso de mora se pagará cuatro puntos más de la tasa activa vigente 

que cobre el Banco Nacional de Fomento al momento del pago. 
  

6.Por haber cumplido los requisitos legales ADJUDICASE a:     
A 

  

- e 

el lote de terreno ya expresado,con la superficie que se deja estable- * 
sida y con los linderos const en el informe de Linderación No. 

   

   

  

de fecha ___ = y que a continuación se' 
detalla: 

HORTE: CO N CABTRO DE UORNADIRA ER 0070 dd TMOSO TRAZADO. 

SUR: 

COn RORIDENPO GUZMAN En E. Y. 

ESTE: 

CON CAMINO PUBLICO UN VE 3U TRAZADO. 

OESTE: ON HERIBERTO GUZFAN DL Da 0 io MEA AA  



MOS LA os a rado IL OA IRA MAA 

I.N.D.A 

  

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION No - EXPEDIENTE No. 
PROVINCIA CANTON : 

    

     
  

  

  

  

  

       

PARROQUIA. - 
ZONA TIEN LOTE No 7 SUPERFICIE 
CONOCIDO CÓMO 35 7 7 AL DO, 
UBICADO EN ALS 5 
DISTRITO PROYECTO 4 AN A 

1 SER PEE 2 E EA 
mE   a Y 

7. La presente Adjudic: 3 expresamente sujeta a las signicn8l tondiciorie: 

adjudicatano impida el libre acceso o transito por las seridigs que bubiege bae csiablesero el INDA 
u otra autoridad competente, B) Que el adjudicatario no cum tel plan domián o o explotación sustentable 
del área aprobado por el INDA. C) No pagar dos o más dividendós: de-las% 

los diversos conceptos establecidos en esta adjudicación. D) Por dolo es decir por engaño, fraude o trampa 
que distorsione O provoque equivocación a los funcionarios que debes informar o decidir sobre la 
Adjudicación. Se entenderá la misma causal cuando el dolo provenga de los funcionarios que intervengan 

en el trámite. La apreciación del dolo será probada dentro del trámite de resolución de la Adjudicación, sin 
perjuicio de la acción de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

8. Esta adjudicación no da derecho a Saneamiento por Evicción, y se realiza en relación a la cabida; sin 

embargo de lo cual, si la superficie fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuará: 
perteneciendo al Estado, que dispondiá libremente, aún cundo estuviere cultivado; pero si la superficie fuere: 
inferior a la expresada, ello no da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendo 
conformarse con la superficie que existiere. 

9 El INDA se reserva el derecho de verificar iécnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado. 

10. Cuando se ha producido transferencia de dominio a favor de terceros la (s) adjudicación (es) pueden ser 
objeto de resolución por las mismas causas quee habrían afectado al adjudicatario original. Los terceros| 

adquinientes necesariamente se subrogarán un los derechos y obligaciones del adjudicatario, 

11, El adjudicatario ó quien lo subrogue en el derecho de dominio no podrá alegar plazo total pendiente en 
caso de incumplimiento del plan de manejo aprobado en la adjudicación que haya considerado plazos! 

_ parciales para la explotación. 

12. En caso de resolver esta adjudicación, el predio volverá al dominio del INDA libre de todo gravamen 
- aunque estuviere en poder de terceros a cualquier titulo, quienes deberán atenerse a la resolución dictada. 

13. El Adjudicatario deberá entregar al INDA en un plazo máximo de 120 dias después de la fecha de entrega 
de la Providencia de Adjudicación, una copia zuténtica debidamente protocolizada e inscrita en el respeciivo 
Registro de la Propiedad. En el caso de no hacerlo, se podrá dejar sin efecto o se resolverá la misma según 

sea el caso. 

La presente providencia, una vez anotada en el Registro Catastral General de tierras del INDA 
notifíquese a la DINAC. Protocolícese en una Notaría, e inscríbase en el Registro de la Proptedad Cantonal 
correspondiente, conjuntamente con el plano y el plan de manejo que forman parte de esta Adjudicación a 
costa del Adjudicatario. 

«NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE..   
  

 



  

  
  

DIRE TOR E ÉuTIVO DEL INSTITUTO. 
[ACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO 

L N.D.A 

CERTIFICO.-      MOYA (TO) 
EL INS" T rÚTO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO 

La presente Providencia queda anotada en esta fecha en el Registro Catastral General de Tierras del INDA, en 

el Folio No, 234 Tomo No. 4g Quito 28 ele £rero del zovo 

CERTIFICO.- 
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BOM DUCHA Ola Hialliocio uUliall 

rrov: Colopaxz LAO SALO «DO 

  

DARMOQUIA: ua alto    
Lore PLANO Mo Cia San Luxs, SUPRULIGIO, — BGÉL Mas” 

a,      s . 

Y r 

  

   ICO añ ANDERACION 

MORI Con Casino. de. heriadure en 28,700, En gu Llraxudo 

,un Con Perailerto Guemmn vn 28,40m, tumbo 5 sn uu * Y. 

EstL don Cano publico vn 23.600. Esa trazado. : - 

oLstI abo. Con Heriberto Guzman en 24,006, Runbo Y 22 107 Mo 

    

    HOMBRO DEL VLCHICO. A o PA AR A 
Mat-P, ad, MA An o 3, 

En cALO UL FILGUERIR Mas, LSrLIO PU IS t ALAS 

        

  OUSERVACIONES: ÓN o. 
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PLAN Db EXPLOTACIÓN 

PRLDIOS MENORES A 100 AS 

  

     

        

  

DISTRITO: 
DELFCACION> CENTRO Om   

      
1 PALOS CERERALES 

ponuae bEL 4 pros) SOLICITANTE 1 

  

KONBAE DE PREDIO: 5 /yy 

  

ote 101 

PROVINCIA COTOPAXI Canton SALCEDO PARROQUIA" WULALILLO 

SECTOR 70h SUPERFICIE 0,067 Has 

  

    

    

3 plal An ruosUEs1Ó 

  

      

  

  

    

  

  

  
Unos Sup ES E PLAZO PIreUcioR OUSPRYACIONES 

CUETIOS BE CICI COPTO 

avena U,UE/ | 3 10108 _mlt1vo de ro tao1Úón 

| ; 
A -l a 

] |     
CUIT AGES Y SETA MENTES 

  

PALTIZALES 
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guscrito Yotuxao! Segundo: de-3áieedo, +3 pettcion de parte ingexesada 
  

y por mandato jesil sugerido el protocolo “le escrituras publicas de la 
  

Mot-ifa u .iocargo, Corruajel diente al ¿ros nte año, La cop a Cert£icada 
  

en cuatri” “ojasutiles e la Providencia le Adjuiicacion, dictara por el 
  

SoInba . POR DE, LUTA HE£IRL To GBZRAN PACHUCITO y TARIA — CAESTILDE 
  

dida Bos BD, sobre el uma ble descrito tanto en la Prowiddencia de Ag 
  

al ¿Judicuacion Cuanto en «el ¿Jano 19é ¿rocobulazo en la presente fecha. San mil 

guel de Salcedo, a 31 de tiurfo lul 2.000) 8 Notario. Lic Wilson U. Ceja 

  

  

  

  

  

  

  

  

esta ELA NA Se protosol1z0 Aufe Ci y 0 uc 12 

sellata s1gnad y £ o rmáda 31 da? NOLari) 

  

  

  

  

  

4 pn 

   
TA 

NOTARIO 
o HOR COA , rop 
  

  

CLATÍNCO; QUE EL PRESENTE TI- 
”_TULO, QUEDA INSCRITO CON ESTÁ FE- 7 
  

A, EN EL LIBRO DE REGISTRO, DE 

caia 42 BAJO PARTIDA No. yz 
  Y 

SAN MIGUEL DB SALCEDO, 
  

        

, 
; 
¿ : ¡ 
] 
z 

 



 
 

 



o ¿Soto Nara, 

NOTARIA 

PRIMER > En San Miguel,cabecera del Cantón Salcedo,hoy domingo doce de Agosto de 
toy 

| 
2 pil novecientos setenta y tresjante mi,Policarpa Soto Maranjo,Notario Púa 
  

¿blica Frimero de este Cantón + testigos que diré,se presentan por una parte, 
  

AVYuan Carlos Caiza Quizaguamo y, su cónyuge María Balvina Pomato Remache; | 
  

5y por otra,luis Heriberto Guzmán Pachucho y su cónyuge María Clotilde 

bos . 
6Laiza Tonato,vecinos de la parroquis Mulalillo,mpyores de edad,lesalmente 

i 

  

7 Capaces;los otorgantes bién instruidos de la naturaleza,objeto y resultados 
  

I 

a de esta escritura de compraventa,a cuyo otorgamiento proceden por sus 

: o propios derechos con amplia libertad,voluntad y conocimientos;los cónyu+ 

10 Ees Juan Carles Caiza Quizaguano y María Balvina Tonato Ramache,y previ 
  

1jel eonsetimiento expreso dado en este acto por está a aruglipara la ven: 

iba del terreno "Pucarami-Churoloma";y sujetándose al saneamiento por e- 
  

13 vicción y más prescripciones legales,vende a los cónyuges Luis Heriberto .. 
A,   

  

Bazán Pachucho y María Caiza Tonato,por CUATROCIENTOS fueres de contad ¡ - — 
¡ 

¿Que confiesan tenerlos recibidos,un solar más o menos de terreno,llamadi 
  

  
denominado "San Luis", 

  

"Pucaramí-Churoloma";situado en el sector rura 
  

perteneciente a la parroquia Mulalil1d,Cantón Salcedo,aldquirido por los 
    

vendedores durante la sociedad conyugal a título de compra a Juan Sandow 

val y Rosa Saavedra,mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

20 ¡señora Hortencia Rivas,el quince de Septiembre de mil novecientos cincugn= 

  

«Y limitado as ata y siete e inscrita el catorce de Octubre del mismo a 

22 al Norte,los terrenos de Leonardo Torresjal Sur los de Benjanín Sandova 

23/21 Oriente,tamino público;y al Oceidente,los Juan Carlos Caiza,deslindado 

24 [por mojones de cabuyo negro» Tal inmueble, que se halla libre de gravamen 
  

25 lo venden como cuerpo cierto,con todos sus derechos reales,como son:en= 
  

26 fttradas,salidas y servidumbres y cuantas más cosas anexasjen la misma for- 
  

27 Ima que poseen y les corresponde alos vendedores,transfieren el dominio     28 posesión que en él tienen a los compradores,a quienes autorizan hagan ide  



  
    

1 

2 

     

     

    
   

  

     
   

   
    

  

     

    

3 garciaesluis Herberto Guzmán.-Á ruego de la compradora y como tgeo.-Ben— 

4 llalillo,Cantén Salcedo,por el precio de Y 400,00,según aviso N.-306,de la 

[Notario lro.-Srta Policarpa SotoN, de esta focha.-San Miguel de Salsedol 

  

. El 

cribir una copia de esta escritura para los fines legales.Los cónprádo= a 

res a suvez dicen; que aceptan el presente contrato de xenta,por estar 
    

  

de acuerdo en todos a los términos pactados;expresan además no tener nih- 

gún parentesco con los vendedores.En su festimonio,asi lo dicen,otorgan 
  

¡y firman excepto la vendedora y compradora y a su ruego y fesignación 
  

: t 
ilo hacen dos de los testigos,señores,Samuxl García y Benjamin Muños,ve=| 
  

cinos de este lugar,mayores de edad e idoneos,Queda agregada la boleta 
    

de pago de alcabala y sus adicionales.Yo,la Notario,doy fe,;que conozco] 
  

a lis partes y a los testigos;y que el presente instrumento lo leí en 
  

alta voz,integramente a aquéllas a presencia de estós,todo lo cual lo 
  

mismo que la suscripción de todos los que intervenimos en Él,se verificó 
  

fr en un solo acto.-(f)Juan € Caiza.-Aruego de la vendora y como Tgo .Sámue 
Y 

  

  

janin Muñoz. -La Notario Policarpa Soto N.-Municipalidad de Salcedo mflesp= 
— - E + 

reria Municipal.-Certifica:que Guzmán Pachucho Luis Heriberto,pago la sh= 

  

  

ma de 220,40 por alcabala por una venta,que otorga Caiza CMisaguano Juah 
  

y [Carlos ,de un solar de terreño llamado Pucarami-situado en la parroquia Mu- 
  

  

  

a 12 de Afosto de 1.973.(f) Carlos Cruz Wavas.Tesorero Municipal.'"pago de 

utilidades Noy0775.-" Presenció su otorgamiento y en fe de 
  

ello,confiero esta PRIMERA COPIA firmada,signada y sellada,en la misma 

fecha y Higar de su celebraíAn. 
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    Metormó rara    





  

    
   
   

CONSTITUCION DE LA — Enla cruded de Ambato, caprtal de la promasia de > 

COMPAÑIA Tungurahua, República del Ecuador, hey dí 

DE TRANSPORTES martes vembses de Noviembro del año des mil ás 

SAN LUIS LUISSAN ante mu Doctor Rodngo Narsmjo Garcés, —Hotamo -- 

CA LDTA. Báptimo de este cantón Ambato, comparecen los -- 

señores JORGE OSWALDO CAIZA TONATO, de -- 

de estado cvil casado, de profesión chofer profesional 

- JOSE MANUEL CUNALATA CHIMBORAZO, de- 

CAPITAL SOCIAL 8 400 estado crvil casado. de profesión chofer profesional -- 

- MARCO  — ABDON CONSTANTE CONSTANTE, - 

- de estado cwil casado, de profesión chofer profesionasl 

LUIS HERIBERTO GUZMAN PACHUCHO de estado 

civil casado, de profesión chofer profesional y, LUIS ALBERTO YANEZ MAÑAY, 

domuihados y rerudentes en el barno San Lu. Parroquia Mulahllo, cantón 

Salcedo, provincia de Cotopex y de Tránsito por esta cudad de Ámbaro, 

1 pronacaa Tungurahua. capaces según la ley para contratar y cbhgarse y dicen 
40, 

SA 
   

e henen a bien elevar a esentura púbbea ls mmnuta que me presentan, la 

  

   
   

  

ba que copisda ez come sigue SEÑOR NOTARIO.- En el Registra de 

de la Compaña de rerponsabibdad kmiteds, al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de 

esta esontura los señores JORGE OSWALDO CAIZA TONATO, ¿4OSE 

MANUEL CUNALATA CHIMEORAZO, MARCO AEDON CONSTANTE 

CONSTANTE, LUIS HERIBERTO GUZMAN PACHUCHO Y LUIS ALBERTO 

YANEZ MANAY, por sus propos derechos Todos los mtervimentes son de 

nacionslidad ecustorisna, de estedo cwil casados con las señoras JULIA



  

MORALES QUINATOA, FANNY JUDITH MORALES TONATO, ROSA ANGELITA 

MAÑAY QUIMATOA, MAFIA C CAIZA y ROSA CLEMENCIA MAÑar. 

respectivamente, domicihados en el barno San Lis, parroquia Mulskllo, cantón 

Salcedo, provmaa Cotopaxi, con caparidad legal para conmirater y obligarze.- 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE. CONSTITUIR LA COMPAÑIA .- Los comparscvntes 

de manera hbre y voluntaria, expresan que han resuslto constitur una 

compañis Ímteda que se regrá por los estatutos que se transcriben más 

adelante - TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA: CAPITULO PRIMERO.- 

NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO SOCIAL y DURACION. ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE.- La compañia que se constituye llevará el nombre de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA LTDA.- ARTICULO 

SEGUNDO: DOMICILIO - El domiciho prncimpal de la Compaña es el barrio San 

Luis, parroquia Mulakllo, cantón Salcedo. provincia de Cotopax, s1n peryuscia de 

que «=n la forma prevista en estos estatutos puedan establecer sucursales, 

agencias, delegaciones o cualquier otro Hipo de oficinas en cualquier lugar del 

país o del axterior - ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El Objeto 

Scual de la Compania es dedwarse: UNO) Á brmdsr sermaos de transporte de 

carga liviana 20 camionetas en el barno Sen Lux, parroquia Mulatilo, conforme 

a la autonzación de loc competentes orgamemeos de tránexto - DOS) Importar, 

exportar y comercialalzer equipos accesorios, repuestos automotrices 

zequendos para los vehículos, TRES) Dar asesoramiento o recibir a traves 

de terceras perionas, empresas y jo negocios con igual achudad o finabded 

en cuanto al Servicio de transportes de carga hvisns- Para el 

cumplemento de su objeto la Compania podrá reabzsr todos los actos y 

contratos permitidos por ls ley, asi como asociarze son otras Companiss 

constibndas o por constturse.- ARTÍCULO CUARTO: DURACION - El plszo de



   
duración de la compañia es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la bocha” , 

de mecripción de la compañua en el Registro Mercantil, de la escritura páhbos ; 

de la confitución, pero podrá disolverse en cualquier tiempo 0 rro ” 5 z 

de duración, sí así la resolviese Ja Junta General de accionista en forma 

prevista en el estetuto y en la Ley.- CAPITULO UL.- DEL CAPITAL, DE 

NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE LAS 

PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL ADMISIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS, CERTIFICADOS DE APORTACION, RESPONSABILIDAD DE LOS 

NUEVOS SOCIOS Y BENEFICIARIOS.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL - El capital social de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE 109 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dido en «custrocientes 

participaciones de un dolar cada una. El capital suscrito de la compañia, se 

encuentra pagado en su totslidad con aporte en numerario. Por cada 

participación el socio tendrá derecho a um vote- ARTICULO SEXTO: 

NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y ADMISION DE LAS PARTICIPACIONES - 

Las parberpaciones zon iguales, acumulativas e imámsibles.- Las 

participaciones que tiene el socm en la compañia son trasferibles por acto entre 

vivos beneficio de otro y otros, de la compañia o de terceros premo el 

consentimiento unánime de la Junta General - La Cesión se hara por escritura 

púbkca observado lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

  

Compañiss.- Las participaciones de gada socio son trasferibles por herencia - 31 

los herederos fueren varios estarán representados en la compañia por la 

persona que designsren.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- En cuanto al zumento del capital social los 

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en proporción al número 

de participaciones sociales que cada uno posea, a ne ser que couste lo cantrano



  

del contrato social o de las resobaciones adoptadas por ls Junta General para 

dicho aumento - ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La 

compañia entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará 

uecesariamente su carácter de no negociable y el número de participaciones. 

que por soporte le corresponda - ARTICULO NOVENO: RESPONSABILIDADES 

DE LOS SOCIOS Y SUS BENEFICIOS.. La responsabilidad de los socios es 

limitada al monto de sus participacionss y percibirán los beneficios que le 

sorespenden aprorrata de la participación social pagada por ellos - En general 

sus derechos, obheaciones y respousabilidades están reguladas por lo 

dispuesto en el paragrafo cuerto, de la sección Y de la Ley de Compañuar.- 

CAPITULO IH.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE Lá COMPAÑIA; DE 

LA JUNTA GENERAL; QUORUM DE CONSTITUCION; QUORUM DECISORIO; 

CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS; JUNTAS UNIVERSALES; 

CONVOCATORIA: REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS; 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA; ACTAS Y EXPEDIENTES; 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- ARTICULO DECIMO: GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION.- La compañia será gobernada por la Junta General de 

socios y será administrada por el Presidente y Gerente.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos, es el Organo Supremo de la Compañua, la 

Imsma que esta facultadas para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios de la compañia y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM DE 

CONSTITUCION - La Junta General no podrá constituirse válidamente para 

deliberar *n praners convocatoria s1 los concurrentes a ella no presentan por lo 

menos mas de la mited del capital social La Junta General se reunirá en



    

votos en blenco y las abstenciones se sumaran a la mayoría- ARTICULO 

DECIMO CUARTO: CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS - Las Juntss 

zenerales son Ordmaras y Extraordinarias y 5% reunirán «nu el domuilo 

pracipal de la compañaos poevía convocatoria del Presidente « del Gerente Las 

Juntas Ordmarias se reumurán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

mesez posteneres a la fnahesción del ejercicio econémaco de la compañias Las 

Extrsorimenas se reumrán en cualquier fiempo en que fueran convocadas Én 

las Jhiutas Generales solo podrán traterse loz asuntos puntuabzados en la 

convocatoria bajo sanción de nubdad - ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS 

GENERALES. Neo constante en los artículos antemores, las Juntss ze 

entenderán convocadas y quedarán vábdamente consfibudas *n cusiqumer 

tempo y hgar dentro del territorio nscaenal, para tratar cualgmer asunto, 

siempre que está presente todo el capital psgado y los asistentes, quienes 

deberán suscribre el Acta bazo sanción de nulidad, acepten por unenmnided las 

celebración de la Junta ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCATORIAS Las 

convocaterías a Juntas Generales se realizarán mediante notas suscrita por el 

Presidente o Genent. de la compañia y se comunica a los socios con DE dias por 

lo menos a la techa de la reuxuón, no se contarán en esos ocho diss m el del 

engo de la comunicación mí el de la reumón. la convocatoria será enviada por 

correo cerbficado el higar más recente registrado coma domeho del socio, en la 

compañsa o entregada personalmente Servirá de constancia de la nobficación el



  

matasellos de la oficma postal o la Énma de recepción =esún *l css0- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS 

JUNTAS.- Los socios concurnrán a las Juntas Generales perzonalmente o por 

medio de representantes, en cuyo caso la representación se conferirá por 

escnto y con el carácter de especial para vada Junta a no ser que el 

representente ostente Poder Notanal legalments confendo Elo los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital podrá pedir por escrito 

aladmmustrador que tenga esa atribución de acuerdo a los esctatutos sociales, 

proceder a venvocar a Junta General, para tratar los asuntos que se mdiquen 

en la petición. correspondiente, observando para el efecto lo dispuesto en el 

artículo ciento veintiuna, en concordancia con el artículo doscientos trece de la 

Ley de Compsfuas- ARTICULO DECIMO OCTAVO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán dmpdas por el 

Presidente de la compañia, actuará como secretario el Gerente, paro en caso de 

ausencia, falta o uupedamento de cualquuera de ellos ejercerán estas funciones 

las personas que sean socios o no de la compañia y que fueren designadas en 

ese memento por la Junta- ARTICULO DECIMO NOVENO: ACTAS Y 

EXPE DIENTES.- Despues de celebrar una Junta General, deberá extenderse 

una Ácta en la cual consten les debberaciones y acuerdos las memas que 

Hevarán las frmas del Presidente ySecretario. Las Actas se Hevarán en hojas 

móviles, escntas a máguma, asi xmuemo en el anverso como en el reverso, que 

deberán ser foladas con numerscón continua y suceswa y rmuibneadas una a 

una por el secretano de cada Junta, se formará un expediente que contendrá. 

copia del Acta, documentos que justifique la convocatona, cartas p poderes de 

representación y los demár decumentos que conozca la respecta «Junta 

General - ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-



  

  

Dr. Rodrigo Naramo Gar 
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Son atobucones de la Junta General las siguentes. aj Des; 

causas legalec nl Presidente y al Gerente, bj Aprobar 6 rel 

estados de cuenta, de perdidas y ganancias = mformes de los 

5] Resolver acerca del reparto de utibdades de acuerdo con la Ley, d) Antorasr 

el nombramento de Apoderados Generales, e( fasolver el aumento o 

dizmunición del capital social, y la prorroga del plazo de duración de la 

compaína, Í Autonzar la compra engpenación o zmavámen de los bienes 

inmuebles de la compeñia, 8) Ántenzsr la celebración de tode acto o contrato 

supenor al quintuplo del capital social, hj Consenur en la Cesión de 

particrpaciones y en la adminunón de nueves somos de acuerdo con lo presente 

en ls Ley de Compañias; y acordar la disolución suticipada de la compañia, y 

Acordar la exclusión de unn e vanos socioz de la compañia de acuerdo a las 

cansales establecidas en el articulo ochenta y dos de la Lay de Compañas, y, 

Ki laz demás atribuciones que no estumezren otorgadas en la Ley de Compañias 

o en este estatuto al Presidente y Gerente - CAPITULO 1V.- DEL PRESIDENTE 

Y SUS ATRIBUCIONES.- DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES - La 

compañas tendrá un Presidente que será elegido por la Junta Gemeral para el 

período de UGS añás, pudiendo ser reelegido mdefrudamente, Sus 

atribuciones. a) Supernedar la buena marcha de la compañas y el cumplemento 

de la Ley y los estatutos sociales; b) Convocar y precidir las Juntas Generales. 

ci Susenbe conjuntamente con el Gerente los certficados de aportación; di 

Suscribr conjuntamente con el Gerente las Actas de laz Juntas Generales 

cuando astos actuen en tal calidad, e) Subrogar al Gerente en caso de falta, 

susenca o unpedimento temporal o defimbrvo. f Las demaás sinbanenes que le 

conbere la Ley y estos estatutos - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

    

 



  

GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES - El Gerenta es el representante legal, 

jadwaial y exbragudicial de la compsina, durará dos años en sus funaenes y 

podrá ser reslegido - Sus atribuciones son: aj Convocar a Juntas Generales, bl 

Suscribe conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación, el 

Nombrar empleados y trabajadores y removerlos por causas legales dí Nombrar 

Apoderados Generales prena autorización de la -funta General, el Orgamzar las 

oñemas de la compsñia e unpartr ordenes de trabajo, f/ Presentar a la Junta 

General Ordmana un míeme amnal sobre la sitmanón económica y Ínanaera 

de la compañia asi como el balance del estado de cuenta de pérdidas y ganancia 

de la meme, g) Manejar los fondos y bienes de la sociedad bee su 

responsatibdad, asi como suscriba toda clase de actos y contratos, realzar 

operaciones com los bsncas, cualquier otra Institución de crédito e con 

persomnas naturales o jurídicas puediendo suscriba pagarés letras de cambio, 

Érmar pedidos, facturas y más comprobantes hasta por el equivalente al triple 

del capital social, para cantidades mayores a= este monto deberán firmar 

conjuntamente con el el Presidente, h) Cuidsr que se lleve correctamente la 

contabilidad, bienes, valores, archivos y correspondencia de la compañia; y 

Presentar a consideración de la Junta General ordmana un proyecto de reparto 

de ubidades observando al respecto las disposiciones legales; y) Cuidar bajo su 

responsabilidad los hbroc de contabilidad y actas de Cesiones de Juntas 

Generales, Ki Elaborar el presupuesto anual ssi como el plan de actividades de 

la compañia y ponerlo a consideración de la Junta General, Y En vetud de la 

representación legal esta facultado para comparecer a Juicios a nombre de la 

compañia, ves actora O demandada quedando sntenzado psra designer 

Procuradores Judiciales en los casos que estime convemente y prudente 

hacerlo, y, 1) Las demáz atribuciones establecidas en la Ley, en los presente



    

| Montalvo 547 
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e A 
estatutos y en las disposiciones =manadas por la Junta Gener: 

    

     Y- DE LA FISCALIZACIÓN. REPARTO DE UTILIDADES 

RESERVA- EJERCICIO ECONOMICO.- DISOLUCION Y LIQU 

la compañia estorá a cargo de la Junta Csneral la mesma que podrá cusndo 

considere cporture contratar los servicios de un Auditor el memo que tendrá 

facultadez establecidas en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañias y durará un año en sus funciones - ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: REPARTO DE UTILIADES - Las utilidades de la compañia se 

distribuirá aprorrata de las perherpacones susentas y pagadas de cada une de 

los socios.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: FONDO DE RESERVA- La 

voenpaños formará un fondo de reserva harta que este alcance por lo menos un 

20% del capital social, para lo cual segregará de las utihades Équidas y 

reabhzadas en un cion por ciento de este objeto - ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO - El ejercicio económoo de la compañia 

empieza el proner día de cada año y termma el tremta y uno de dusnembre de 

cada año - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION - 

La compañia se disolverá por cualgnera de las causales establecidas en la ley 

de compañias. En caso de bquidación actuará como hguidador el Gerente sao 

que la Junta General deuda uno o más liquidadores - ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- INFEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de le compañía es de $ 

400 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. el 

mismo que se encuentra pagado conforme el siguente detallo - 

socios CAPITAL CAFITAL Ko 

SUZORITO PA PARTICIPACIONES 

  

JORGE OSWALDO CAIZA TOHATO so 30 30



  

JOSE MANUEL CUNALATA CHIMBORAZO — 850 30 se 

  

MARCO ABDOR CONSTANTE CONSTANTE 39 3 30 

LUIS ERIBERTO GUZMAN PACHUCHO 20 so Ej 

LUIS ALBERTO TANEZ MAÑAT 30 sa an 

400 400 400 

CAPITULO VI.- ARTICULO: VIGESIMO NOVENO.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañia para la prestación del servico de transporte de carga 

hviana, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y Do 

consttuyen ttuloes de promedad, por conmsigmiente mo e suceptible de 

negociación. - ARTICULO: TRIGESIMO.- La Reforma del Estatuto, aumento 0 

cambio de umdedes, vanación de sermcie y más acbvidades de tránsito y 

transporta terrestra. lo efectuará la compañia previo mforme favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito - ARTÍCULO: TRIGESIMO PRIMERO - 

La Compañis en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamento, y, a las regulaciones 

que sobre ects meteria dictáren los Organismos competentes de tránsito - % 

feltace alguna cláusula en la presente escritura ze someterá la compañia a las 

layes vigentes de la Ley de Compañiss CUARTA: AUTORIZACION - Los 

comparecientes facultan y autorizan al Dr Geovanny Sandoval Tespaxa. 

Abogado para que reahoe todas las geshones ante cnalguer persona natural, 

jurídica, autoridad y/e Institación, tendiente a perfeccirnar y legabzar el 

presente contrato de compaña - QUINTA: PETICION - Usted señor Notano, se 

servrá agregar las demár clímenlas de estlo para la plena vahdez de este 

sontrato, E- —Dr Eucides Guovanoy Sandoval Tospwa- Abozado.- 

metrículas: «mico ami tremta y doc.  Pickhmcha. Hasta aquila



   

     

  

Jorge Oswaldo Caiza Tonsto, C:C No 050119650-5 - Jose Manuel Cunalats 

Chimborazo C.C.Mo 050174491-6 - Marco Abdón Constante Canstante CC Na 

050 143050-8 - Luis Heriberto Guzman Pachucho C.C Ho 050022747-5 - 

Ls “Alberto Yánez Mañay C.CNo.050108613-8 - El Notario Dr Retrigo 

3E OTORGO ANTE MI Y PE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACION. %* 
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«««ZuN: La Primera Cupia del Ducumento que antecede, queda ins 
erito cun esta fecha, en el Libro de Mezistro de Constitución= 

de Comvañias, bajo vartida Nr, 1,- Sa "iguel de “alcedo, 31 de 
Enero del 2Uy3.- 

  

     

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1044065 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SANDOVAL TOAPAXI EUCLIDES GEOVANNY 

Fecha Reservación: 05/08/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ho. COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA. 

Aprobado 
2. COMPAÑIA DE TRANSPORTES UNION Y PROGRESO UNIPROGRESO CIA, LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3- UNION Y PROGRESO UNIPROGRESO CIA, LTDA. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELJMINARA EL 02/12/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ho Detlae Lada A 
TS RCPOLANO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ao NN 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 

  

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO. Mi 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Séptimo de Ambato, el 26 de noviembre del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA. y disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Salcedo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Salcedo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, <c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

0 9 ENE. 2003 

afro 
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SALCEDO, pl ado sel 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng_068-018406 21 (1d) Sr. CALIZA TONATO 
AAA AAA AAA 

consignó en este Banco, un depósito de y CUATROCIENTOS DOLARES CON_00/100_ 
AA XXX. X XX, XX. Xpara INTEGRACION DE 

  

CAPITAL de COMPANTA TRANSPORTES. SAN LUIS LUISSAN CIA.LTDA. .X.LX 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

    

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
_CAIZA TONATO JORGE OSWALDO S/. 80,00 

GUZMAN PACHUCHO LUIS HERIBERTO 80,00 

_CUNALATA CHIMBORAZO JOSE MANUEL 80,00 

CONSTANTE CONSTANTE MARCO ABDON 80,00 

YANEZ MAÑAY LUIS ALBERTO 80,00 
  

RRA OOO OOOO 
    

  

TOTAL S/, 

    

      

JEFE £0 0 
MARCELO RI ADENETRA MIÑO 

  

    

 



 



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

DIRECTIVOS EE LA CONMPARIA LUISSAN 
RESOLUCION NO. 015-CJ-005-2002-CNTTT 

SEAORES 

  

PRESENTE 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

  

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996, y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA.” domiciliada en 
el Barrio San Luis, Parroquia Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 203-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 20 de agosto dei 2002, emitido 
por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

>=. 1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe de factibiidad 
No. 2002-006-CPTC-DA de fecha 11 de julio del 2002, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 
Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN 
CIA. LTDA.” domiciliada en el Barro San Luis, Parroquia Mulalillo, Cantón 
Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes modificaciones: 

ARTICULO SEGUNDO DOMICILIO SUPRIMIR Pero podrá también . 
Ley de compañías. 

  

ARTICULO TERCERO OBJETO SOCIAL SUPRIMIR desde los sectores 
rerscono» Y VICOVENSA,   

AÑADIR después de camionetas en el barrio San Luis de la Parroquia de 
Mulalillo, conforme a la autorización de los competentes organismos de 
tránsito. Z 

y 

 





CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

    

    

   

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 
as 

“Ast.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestadión q 
servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes, e: e 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, Por consiguiente | na” 
es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

La nómina de los CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

CAZA TONATO JORGE OSWALDO 
CUNALATA CHIMBORAZO JOSE MANUEL 
CONSTANTE CONSTANTE MARCO ABDON 
GUZMAN PACHUCHO LUIS ERIBERTO 
YANEZ MAÑAY LUIS ALBERTO D

A
R
O
N
=
 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme «l cuadro de vida útil 

vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 2002-06-CPTC-DA de 11 de julio del 2.002, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose el Proyecto de minuta elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CÍA. LTDA.” domiciliada en el Barrio San 
Luis, Parroquia Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

Informe No. 012-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 27 de agosto del 2002, mediante el 
que la Comisión interna Permanente de Legislación, aprueba el informe ante 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado.    
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, Y , E
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RESUELVE: 

1. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN 
LUIS LUISSAN CIA. LTDA.” domiciliada en el Barrio San Luis, Parroquia Mutalillo, 

Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de septembre del dos mil dos. 

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA +”. : 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SALCEDO 

Cepeda Villarroel Wilson Humberto 

Direc.: Calle Bolívar s/n y Belisario Quevedo - Telf.: 2 727-356 / Salcedo RUC 0500256433001 

Fecha: 14 2009 

Direc.: FACTURA 01-001 0021809 

RUC: 'N“AUTORIZACIONSAI 1106257965 

“De conformidad con la resolución expedida por el Consejo Nacional de la Judicatura en 
el Suplemento del Registro Oficial N? 218 del 23 de Junio de 1339, el otorgamiento del: 

CONTRATO: Pres: PIDA Larra > 

POR: Ala Zi a" arte Sefzerto 

AFAVORDE: y MALARIA 

CUANTIA: o 

Ha causado los siguientes derechos notariales: 

- Fojas Matriz 

co Fojas Habilitantes 

Copias Certificadas 

Legalización de Documentos 

Diligencia Notarial (sorteos, etc.) 

AO Legalización Firmas 

Legalización fuera de Oficina 

Gastos Generales 

  

TARIA SEGUNDA DEL CANTON SALCEDO 
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